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Instituto do Trancparencla, Accoae  la Informacton Pabilica y
Prateselén da Datas Pursonales dof Extado du Mixlzo y Municlplon

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”7
Memordandum nimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/118/2017
Metepec, Estado de México a 22 de mayo de 2017

-“VIAESTRA CATALINA CAMARILLO RQSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
PRESENTE

~oe

De conformidad con los articulos 14, fracciones X v XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de Meéxico y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la décima octava sesién ordinaria de este Pleno:

o 00807/INFOEM/IP/RR/2017 v 00808/INFOEM/IP/RR/2017 — Municipio de
Tultepec.

Cor el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo. '

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATOENTAMENTE:
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LIC. SOLEDAD ALICIA VELAZQUEZ DEPAYZ

COORDINADORA DE PROYECTOS

c.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur. Comisionada. Para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infermacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Bstado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01 806821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carrelera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoernn.org.mx
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Inziiluto de Transparencia, ceasa o lnformaclon Piblica y

Frolezelon dv Dalas Perzanalus del Estado de Liexico

-

requeridos.

¥ unielplos

VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN LA RESOLUCION DE LOS RECURSOS DE REVISION
00807/INFOEM/IP/RR/2017 y 00808/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados.

Lineas argumentativas _

La garantfa primaria, en la que se constituye la solicitud de

. il N R
publica, impone a la autoridad Ia obligacién de atender laisolicitud en los términos
g )‘;‘I/V

de un érgano constitucionalmente at ﬁ‘"cuya fuerza en sus resoluciones es
el
definitiva.

-El régimen de responsabilidades administrativas como la consecuencia individual

it
_ i : . L :
por el incumplindiento de 19 Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
N

et
s

del Hstado de Meéxico y

1

"'\" P .7 . - g -7 . a1
El acceso alatinformacién sin costo como dimensién colectiva de responsabilidades

Col. Centro, C.¥. 50000, Toluca, México
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Institato do Tranzparcncin, Acceso

ala Infermacion Patilea y
Prateccién do Datos

ersonalyz dol Estado de faoxieo y Munlciplos

Los Sujetos Obligados, tienen obligéciones reforzadas al atender las solicitudes de

acceso a la informacién.

.

La aphcacmn del articulo 234 de la Ley de Transparencia y Acceso a ladnfo macxon

Indice.

L &CONSED}ERACIONES GENERALES. ..

w’

,‘ e N ;;" R R -7 te
1L Hé concurrido con mi Voto particular de la presente resolucién emitida porel

f

Pleno el Tnstitito de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccidén

de Dahjs Personales del Estado de México y Municipios, en su décimo octava sesion

ordinaria de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil diecisiete, en los recursos de

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica v
Proteccién de Datos Personales del Fetado de Mésdeo v Mumicipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sunez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, |
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Insiltuto do Transparencia, Acceso 4 ks Infarmaclon Ribllca y
Fratecelon de Datow Personalos dol Extade de Mexleo y untciplos

respuestas del Ayuntamiento de Tultepec, procedimientos a los que se les

asignaron  los ndmeros de expediente

00808/INFOEM/IP/RR/2017.

00807/INFOEM/IP/RR/2017 v

i
a) Requisitos*pai*&

b) Tiempo que dyra el tramite de traslado de dominio.
i ¢

RV ~

S L © i . . , , v .. . -
¢} Bgrmatos a utilizar (es decir como estdn membretados), que la administracién 20716~
G .

2018 del Municipio de Tultepec, aprobé para su uso dentro de dicha administracién,

d) Nitmero de folio a la fecha ha sido tramitado conforme a Derecho

Instituto de Trangparencia, Acceso a la Informacién Péblica N4
Protecciom de Datos Personales del Estado de Méxdco y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 60 * Ceniro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carrefera Toluca-Ixtapan No. 111, ; !

Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P.52166 | 3
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insitaste de Traas sparancls, Accosa 5 1a informacton Pablica y
Protoceldn de Datoz Fersanalen dol Ertado do Misico y Funlclplas

5. Ante lo cual el Sujeto Obligado no respondio, por lo que ante la falta tanto de
respuesta a la solicitud, como la ausencia de informacion en el envio del informe

justificado por parte del SUJETO OBLIGADO se interpusieron los recursos de

revision al rubro citados.

T s .,
[ certificacion

correspondiente, para que

'y
1L, El derecho de acc so a la informacién ptblica.

derech@s 1ec0noc1dos en dicho instr
i

internacicnalés asi como de las garantias para su proteccién. Entre estos derechos se

umento fundamental y en los tratados

encuenira el derecho de acceso a la informacién publica reconocido en el Pacto de

-

Derechos Civiles y Politicos en su articulo 19.2; en la Convencién Americana sobre

Instituio de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y

. Proteccién de Datos Personales del Estado de Médeo y Municipios

Teléfono: (722) 2 26 19 30 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41 !

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Toluca-x tapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méxco, CP. 52166
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Inztitule de Transpasencla, Acceze o la Infarmacion Publica y
Frotaceldn da Dates Parsonalos dol Esiade do teleo y Luniciplen

prevalecer en nuestro pais.

%

s

‘Los derechos fundamentales, precisamente porque estan igual garantizados para todos los

suctraldos ala disponibilidad de del mercado y de la politica, forman la esfera de lo indecidible que
y de lo indecidible que no; y actdan como factores no solo de legitimacion sino también y, sobre todo,
~como factores de deslegitimacion de las deciéiones y de las no-decisiones.” FERRAJOLI, Luigi,
Derechos y Garantias. La ley del mas débil. Séptima edicién, Madrid. Editorial Trotta, 2010. Pég..24
2 “Por lo tanto, los principios son mandatos de optimizacién, que se caracterizan porque pueden
cumplirse en diferente grado y que la medida debid.a de su cumplimiento no sélo depende de las
posibilidades reales sino también de las jur{dicas”. Alexy, Robert. Teoria de los derechos

fundamentales. Segunda edicion, Madrid, Ed, Centro de Estudios Politicos y Constitucionales. 2014.
Pag. 686.

e

Instituto de Transparencia, Acceso a la nformacién Piiblica y
Proteccidn de Datos Personales del Estado de Médco y Mumnicipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Suirez S/N, actualmente Carretera Toluca- -Ixtapan No. 111, i
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Fralocelén do Dalos

12, Acteso a1 Infarniacion Pabillea y
aonalas dul Estude dv Monleo y Munleiplos

prohibiciones inmediatamente correlativas a los derechos establecidos en s constituciones®

o bien como la suma de las garantins positivas y de las garantins negativas* | que en

materia de acceso a la informacién piiblica se aprecia en dos obligaciorigs impuestas

AN

comun para todos los Sujetos Obligados y especifica de acuerdo cor

de cada uno de ellos; en segundo término, lo que el legisladorip

ciente ley de la materia

Svord

-de México establecié textualmente en el articulo 150:de lake
¢5;f 0
acidp publica es la garantia del derecho

en cuestion.

9, Por lo tanto, cuando acudié a la solicitud

en el propio Sujetqji{;@%ﬁggdo quien, por mandato categérico del tercer parrafo del

k’ij?(t l

4. Ny .
e'la Constitucién Federal, se encuentra obligado, como todas las

»en el ambito de su competencia, a “promover, respetar, proteger

5iderechos humanos”, entre los cuales se encuentra el de acceso a la

3 FERRAJOLI, Luigi. La democracia a través de los derechos., El constitucionalismo garantista como
maodelo fedrico y como proyecto politico. Madrid. Ed. Trotta, 2014.Pag. 62.
* FERRAJOLL, Luigi. Poderes salvajes. La crisis de la democracia constitucional. Segunda edicion,
Madrid. Ed. Minima Trotta. 2011. Pag. 40.
Instituto de Transparercia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Mumicipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800821 04 41

Pino Sudrez /N, actualmente Carretera Toluca-bitapan No. 111,
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Institute de Transparoncla, Accaso » fa Informacién Patlica y
Protocclon de Datas Persenalen dot Estado da Mixlca y Luticlplas

10,

-

La garantia primaria, en la que se constituye la solicitud de acceso a la

Informacion piiblica, impone a la autoridad la obligacién de atender la solicitud en

los términos requeridos, obviamente, como el resto de los derechos, ninguno es

Municipios, también lo es que el Ayuntamiento de Tdltepec omiti6 hacer entrega

G

de la informacién solicitada, violentandoel deréEho de la particular, por lo tanto se
! ;

4,
tal como ocutre e la mayor parte de los casos. De haber sido este caso,
e Sy

<

la respuesta
del Ayuntami
N
‘Internacionilésen el respeto al derecho de acceso a la informacién ptblica.
S .

énto de Tultepec, habria cumplido las mejores précticas nacionales e
kg .

~r

12, El Awmamiento de Tultepec, también habria respetado el derecho de acceso

a la in]f@rmacjén de _ Observal‘ldo 1as mejores

~-Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxdco y Mumnicipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 0441

Pino Suérez S/, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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institulo de Transpareacka, Aceaso 4 ka Informacion Pablica y
Proteecion dy Dates Pursonates dat Bztado de Mixlco y funkclplios

practicas si hubiera respondido v si en larespuesta hubiera puesto a disposicién de

la persona la informacién requerida previo el pago de los derechos; por la.

certificacién de los documentos, cuanto proceda en copia certificada scomoylof

Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, lo g

e desaforfunadamente

1.,

tampoco hizo.

V.

14. Lagipropiasiobligaciones internacionales adquiridas por el Estado Mexicano
uj\‘ "i» y Kb
determinan que nuestro pafs cuente con un procedimiento sencillo, rdpido® y
) ‘r_\L' ! J ; 1

para la proteccién del derecho de acceso a la informacién publica, que ha

® Comision Interamericana de Derechos Humanos. Relatoria Especial para la Libertad de Expresion.

El derecho de acceso a la informacién ptblica en el marco juridico interamericano. 22 Edicién, OEA,
2012. Parr. 29. .

® Corte Interamericana de Derechos Hurmanes. Caso Claude Reyes y otros conira Chile. Sentencia
de 19 de septiembre de 2006. Parrfs. 116-139.

Instituto de Transparencia, Accaso a la Informacién Pablica A
Proteccién de Datos Pessonales del Estado de Wiédco v Municipios
“Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefdnica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca—lxtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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Proteccidn de Datos Personales del Estade de Médco y Municipios - |
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Inutilito do Tmnsparencla, Acceso 3 fa informaclén Publica y
Protocelén do Dutes Parsonales del Estado do Haidco y Munléiplos

desahogada en sede de un 6rgano constitucionalmente auténomo, cuya fuerza en

jurisdiccional.”

15. Lo que fue entendido por el legislador ordinatrio mexiquense quien a través

del articulo 176 de la Ley de Traﬁéparencia ¥ A ce : :}Informacién Piblica del
% £

~Estado de México y Municipios citada preyiamente ha sefialado que (e)l recurso de

W e L S ) .
arantias jurisdiccionales de justiciabilidad gue interviener,”

W |

garantias primarias y de los derechos correlativos, a través de la

actos invdlidos y de la sancién por los actos ilicitos.?

y Accesoa la Informacién Ptiblicadel Estado de México y Municipios precisa en su

-

7 OPINION PARTICULAR REL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ EN EL
RECURSO DE REVISIOMN 01750/INFOEM/IP/RR/2015 Y 01751/INFOEM/IP/RR/2015. Parr. 21.

® FERRAJOLI, Luigi. La demo...cit. Pag. 62.

? FERRAJOLI, Luigi. Pode... cit. Pag. 40.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y o

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Bstado de México, C.P. 52166
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Inathuto do Tranuparanels, Accuse 2 ja Inlormactan Pablica y
Protoceldn do Dotos Porsonales dal E-todo du Mdxica y Municipion

articulo 179 fraccién Iy V de la que el propio recurso de revision es un medio de
proteccién v procede en contra de la entrega de la negativa a ln informacién en una
- modalidad. Por lo que la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tultepec, constituy6

.una violacion a su derecho de acceso a la informacién publica que”el)Estado.
. % o

e

ar a

Mexicano, a través de otra institucién, en este caso, este Pleno, prétenderepar
o

través de la resolucién que acompaiio con el presente voto

G
ordena la entrega de la informacién en copia certificada.

)

: . o s :‘( -
V.  Consecuencias de la violacién al derecho htiman

U
2 4 ’ . A
17. El tercer pérrafo del articulo primeroide niestia

los Estados Unidos Mexicanos establevgg—:;; la Bb:_ljgaé/ién del Estado Mexicano de

Vil
i :
s )

o

Gt

mente evidente oue |

cierta informacién en copias certificada y que la

estavlezca la ley. En este caso es plen
4

- pretendié a accéde

o

cual generd un agravié en la persona que acudié a |

la restitutio in integrum del derecho en cuestién. Lo que
5 :

ende hacer ordenando la entrega de la informacién en

" s

Lo W
e . hel . R .
18. “<Perc debo decir que el voto particular que me diferencia del resto del pleno
i +
«onsiste en los efectos de esa violacién al derecho humano. Si bien es cierto que los
derechos no son efectivos sin las garantias que permitan su pleno cumplimiento,
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y

Proteccién de Dates Personales del Estado de Médceo vy Mumnicipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

e

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera T oluca-Ixtapan No. 111,
B Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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también estoy convencido de que las garantias son limitadas si las afectaciones o

ecuadas

violaciones a los derechos humanos no se acompanan de las medidas }d
i

~ ha establecido como doctrina consolidada en materia de no repeticién“de las
%,‘: hd .

T

conductas que 16 violan,® o lo que Ferrajoli sefiala como la sares

denamiento juridico
:‘;T‘J

A

"i»*‘“gf o . ,
ermita sancionar esta

actual establece un procedimiento determinadd”™ que

afectacién particular al derecho de acceso a ladn:

k4

e

pliblicos; de los sujetos obligados cualquier acto u omisién que provoque la
suspension o deficiencia en la atencién de las solicitudes de mmformacién; y la falta

o

10 #120. Que el Estado debe adoptar, de acuerdo con el articulo 2 de la Convencidn, aquellas meadidas de

.. proteccién de los derechos humanos que aseguren el ejercicio librey pleno de los derechos ala vida, lalibartad
e integridad personales y la proteccién y garantias judiciales, con el fin de evitar que ocurran en el futuro
hechos lesivos como los del presente caso”. Corte interamericana de Derechos Humanos. Caso Trujillo Oroza
vs. Bolivia. Sentencia de 27 de“febrero de 2002 {(Reparaciones y Costas). Parr. 120.

e . . sy R |
Instituto de Transparencia, Acceso 2 la Informacién Pablica v o

Proteccién de Datos Personales del Estado de Mésdco y Municipios ‘
- Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 0441

Pino Sudrez /N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, .
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meéxico, CP. 52166 -
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Institulo do Transparencl, Acceso a la Informacian Pablica v
Protacclén do Natos Persenales del Estado de Mixico y tuniclplos

de respuesta a las solicitudes de informacién en los plazos sefialados en la

normatividad aplicable.

21.  En este caso es evidente que el pago que se pretende aplicar

expedicion de la informacién requerida por no

resulta aplicable toda vez que existe una deficiencia por la omisién defénvio de una

respuesta.

22. Sirt que lo anterior sea menor, la falta d

A i
- “/'i;u ~ S . .
_retraso su accesga la informacién requerida y tuvo que
L ; )

- U

. Me parece qge‘iel_;_legiéi{‘é(dor ha tenido el tino de establecer en la ley una
4 *
i {0

j:pue\c}:e co :S:crﬂbmr a la reparacién integral de la persona afectada v

SN P ;. . . c "
que se contiene enel tltimo articulo de nuestra ley y que consiste en una dimensién

que el'Sujeto@bligado entregue la informacién sin costo alguno para el solicitante

T
TN e

cuando¥el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna

solicitud en los términos de la ley.”

s

Instituto de Transparencia, Acceso a ¥ Informacién Pablica y
Proteccidén de Datos Personales del Estado de Widdeo y Mumicipios
. Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Swérez S/, actualimente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, !
- Col. La Michdacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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24, Corresponde valorar si en el caso en cuestién hubo o

no negligencia.

Partarmnos de las siguientes premisas: A) requirié

de manera clara, precisa v contundente que deseaba acceder a cierta informacién en

que su pretensién es acceder a la_informaci

i 4
afectacién del derecho de acceso a la,iﬁfﬁgmadﬁ'ﬁn publica es el Ayuntamiento de

i

nd‘]‘ (
Tultepec que, segn el articulo 1 de 14!
¥

R
R

Utivo y Judicial, 6rganos autdnomos, partidos politicos, fideicomisos Yy fondos

i

- ,-,’AJ: 5 . R . . . .
€omo e cualquzer p@?'SOﬂ[{ ﬁSlC[l, moral 0 Sl?’ldlCﬂtO que reciba y €]6TZ[-7 Tecursos

publicos<o realice actos de mutoridad de la Federacion, las Entidades Federativas y los
municipios. Por 1o que el Ayuntamiento de Tultepec, deberd cumplir sus funciones

bajos los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. Y

o

Institute de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Froteccién de Datos Personales del Fstado de México v Municipios |
Teléfono: (722) 226 19 80 Centro de atencidn teleférica: 01 800 821 0441 |

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera T oluca-Ixtapan No. 111,

Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méxcg, C.P. 52166
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Instituto de Tranzparoncis, Accazo 1 la Informaclon Poblica y
Protocelon do Datos Parsonales dat Ectado de Mixico y Municlplos

S

e

anera clara, precisa, contundente &

gRiy

‘que pretende acceder en su modalidad

gue procederia el acceso a las copias certificadas sin

rechos corréspondientes.

ﬂ'\ Ly 5 . - . . .
" £} poderiudicial, como autoridad Jjurisdiccional, tiene obligaciones reforzadas af atender ias solicitudes de
occeso o la informacion. Obligacién que debe considerarse como reforzada cuando la autoridad encargada de
desahogar la solicitud de acceso a Ia informacién publica no es un ayuntamiento o una dependencia-

. administrativa, sino la autoridad jurisdiccional de nuestra entidad, la que en el desahogo de las facultades que

le han sido encomendadas debe velar por la adecuada incorporacién de la perspectiva de derechos humanos,
con la fuerza suficiente para desahogar el control difuso de constitucionalidad y de convencionalidad”.

OPINION PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE_ GUADALUPE LUNA HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION
01750/INFOEM/IP/RR/2015 Y 01751/iNFOEM/IP/RR/2015. Parr. 7.

2 Entendiendo por negligente la més simple y llana definicién contenida en el Diccionario de Ia Lengua
Espafiola:

“Negligente. Del lat. negligens, -entis, part. act. De negligére ‘descuidar’. 1. adj.descuidado.U.

t. ¢ 5. 2. adj. Falto de aplicacién. U. t. c. s.” consultado el 22 de agosto de 2016 en
http://dle.rae.es/?2id=QMAWQ4m - '

Instituto de T Tansparencia, Accese a la Informacién Pablica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de Médco y Mumicipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 8008210441

Pino Sudrez S/, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
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P

26.

-

derechos por la expedicién de las copias certificadas, como consecuencia de la

De esta manera, al peraer el Sujeto Obligado 1a posibilidad de percibir los

actitud negligente de los servidores ptblicos correspondientes, existe una claro v

acceso a la informacién sean atendidlas bajo el mds, alto estandar

que promueva la

kS .
ucho los plazos para cumplir la presente resolucién,

distinta y que supera deon m

comoxaetfos ilicitos, segtin Ferrajoli; al mismo tiempo que, de manera méas grave,

estamos incurriendo en una desaplicacién de Ia norma positiva que estamos

obligados a cumplir plenamente, con lo que nos colocamos en un lugar inaceptable

-
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en el disefio constitucional del pafs como una autoridad que, para el caso concreto,
£s capaz de desaplicar una porcién normativa precisa, a pesar de que la Suprema

Corte de Justicia de la Nacién se ha pronunciado ya en un sentido distintoif?,

- VI. Conclusiones.

Ll

falmente requerida pero es inaceptable que

5

vez que se acredita una actuacién negligente

tod4s luces aplicable el articulo 234 de la Ley de-

s

Transparencia y Acceso a laInformacién Piblica del Estado de México y Municipios.

JOSE. GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO
(Rabrica)

'* Suprema Corte de Justicia de la Nacién. Expediente Varios 912/2010.
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